
Página núm. 98 BOJA núm. 250  Se vi lla, 24 de diciembre 2009

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2009

         BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 1 de diciembre de 2009, por la que 
se modifica parcialmente la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía correspondiente a la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte.

El Decreto 311/2009, de 28 de julio, modifica el Decreto 
86/1986, de 7 de mayo, por el que se crea el Centro de Inves-
tigación, Estudio, Documentación y Difusión del Deporte Unis-
port, el Decreto 224/1999, de 9 de noviembre, por el que se 
crea el Centro Andaluz de Medicina del Deporte, y el Decreto 
119/2008, de 29 de abril, por el que se aprueba la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. 
Asimismo, el Decreto 173/2009, de 19 de mayo, modifica el 
Decreto 119/2008, de 29 de abril.

Concretamente, quedan atribuidas en el artículo ter-
cero apartado Uno del Decreto 311/2009, de 28 de julio, 
las competencias que corresponden a la Secretaría General 
para el Deporte, y en su apartado Dos, las que correspon-
den a la Dirección General de Planificación y Promoción del 
Deporte.

En consecuencia, las modificaciones que los Decretos 
311/2009, de 28 de julio y 173/2009, de 19 de mayo, han 
efectuado en la estructura orgánica, son trasladadas mediante 
la presente Orden a la relación de puestos de trabajo de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, de forma que se 
adscriben a la Secretaría General para el Deporte los puestos 
de trabajo que dependían de la extinta Dirección General de 
Tecnología e Infraestructuras Deportivas, y a la Dirección Ge-
neral de Planificación y Promoción del Deporte los puestos de 

trabajo dependientes de la extinta Dirección General de Activi-
dades y Promoción Deportiva.

Por otro lado, se suprime el puesto de Secretario/a del Di-
rector General de la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas, como consecuencia de la desaparición 
de la mencionada unidad orgánica.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c). de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se 
han efectuado los trámites oportunos ante los representantes 
de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Secto-
rial de Negociación de la Administración General.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
10.1.c), d) y h) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación parcial de la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte queda modificada en los 
términos indicados en el anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Adscripción de personal.
El personal que resulte afectado por el cambio de ads-

cripción de su puesto de trabajo pasará a prestar servicio en 
la nueva unidad orgánica y centro de destino al que se adscri-
be el puesto que ocupa.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación serán del día 1 del mes siguiente al de 
su publicación.

Sevilla, 1 de diciembre de 2009

         BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública
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